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FORTALECER EL SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO, 
COMPROMISO ENTRE LA UNGRD Y EL FONDO DE ADAPTACIÓN 

 

· Los líderes de ambas entidades acordaron trabajar conjuntamente por una 
Colombia menos vulnerable. 

 
· El Fondo de Adaptación hace parte del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 

que encabeza la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres.  
 

 
  
 

Bogotá, 28 de mayo de 2016 (@UNGRD). Con el propósito de  fortalecer  el 
Sistema de Gestión del Riesgo del país  el Director de la Unidad Nacional para la 
Gestión del Riesgo de Desastres – UNGRD - , Carlos Iván Márquez y el Gerente 
del Fondo de Adaptación,  Iván Mustafá, se reunieron para establecer un plan de 
trabajo conjunto que logre hacer más efectiva la reducción  del riesgo en 
Colombia; de acuerdo al objeto social de la entidad creada por el Gobierno 
Nacional para la recuperación y rehabilitación del país en el marco del impacto 
causado por el Fenómeno de la Niña 2010/2011. 
 
Durante el encuentro las cabezas de ambas entidades acordaron efectuar un 
esfuerzo mancomunado para formular el Plan de Contingencia ante la temporada 
de lluvias 2016 y el posible Fenómeno de la Niña; recopilando las intervenciones 
por ambas entidades y el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo, para describir 
por qué Colombia es país menos vulnerable ante la ocurrencia de desastres 
naturales. 
 
El Fondo de Adaptación es una entidad que pertenece al  Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo y Manejo de Desastres que lidera la UNGRD. Esto significa 



 

 

que ambas instituciones fortalecerán el trabajo articulado , cada entidad de 
acuerdo a sus competencias para el beneficio de las comunidades más 
vulnerables. 
 
Las reuniones entre el Director de la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres y  el Gerente del Fondo de Adaptación continuarán realizándose 
periódicamente, con el fin de continuar demostrando que Colombia es un país 
menos vulnerable, a partir de los avances que ha desarrollado el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 
 
 
 
 


